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PARTE OFICIAL.
1º SECCION— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS,
La Reina nuestra Señora (Q. D, G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En vista de lo que me ha expuesto 

el Presidente del Consejo de Ministros, 
de conformidad con el parecer del mismo 
Consejo, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede al Ministro 
de Hacienda un crédito extraordinario 
de tres millones tres mil reales vellón, 
por aumento al art. 2.°, capítulo primero, 
sección 12.a del presupuesto de este año, 
con destino al pago de los atrasos que 
hasta fin del año de 1849 quedaron de
biéndose á mi augusto Tio el Sr. Infante 
D. Francisco de Paula y su familia, por 
sus asignaciones; con cuya cantidad, la 
del descuento de interés anual del anti
cipo que se le hace, y el crédito del mi
llón trescientos noventa y tres mil sete
cientos veinte y cuatro reales compren
dido en el mismo presupuesto actual, 
completan el saldo de la cuenta de di
chos atrasos.

Art. 2“ El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de esta medida para su apro
bación , conforme á lo prevenido en el 
art. 27 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Áranjuez á ocho de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de M inistros-Juan 
Bravo Murillo.

E x p o s i c i ó n  á S . M.
S eñora : El notable impulso dado á las 

obras del Canal de Isabel II exige el cons
tante desembolso de cuantiosas sumas, así 
para el pago de intereses de las anticipa
ciones voluntarias que se hacen con aquel 
objeto, como para aplicarlas á la conti
nuación de las mismas obras, que el Go
bierno de V. M. se promete ver termina
das antes de los cuatro años fijados para 
su ejecución, y cuyo feliz éxito ha de 
proporcionar los oportunos medios de 
reintegro.

Con este objeto se dignó V. M. man
dar por Real decreto de 23 de Marzo del 
presente año que el Tesoro público abo
nase en los respectivos dividendos exigi
dos sucesivamente á los suscritores de 
aquella importante obra lo que falte has
ta el completo de los ochenta millones en 
que está calculada, ó de la cantidad en 
que se fije el presupuesto definitivo, con
cediéndose al efecto al Gobierno varios 
créditos extraordinarios.

Consumidos estos, y siendo indispen
sable para la continuación de los traba
jos, que se llevan con constante activi

dad , el anticipo de nuevas sumas, que 
no bajarán en lo que resta del presente 
año de dos millones de reales, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros.

San Ildefonso 10 de Setiembre de 
1852. =  Señora. =  A L. R. P. de V. M .= Tiirin Rravo Mnrillo.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha 

propuesto el Presidente de Mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1? Se concede al Ministro de 
Hacienda un crédito extraordinario y re
integrable de dos millones de reales para 
atender al pago de los intereses de las 
anticipaciones voluntarias que se hacen á 
reintegrar en dinero ó aplicarse en la 
parte necesaria á la prosecución de las 
obras del Canal de Isabel II.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las 
Cortes el correspondiente proyecto de ley 
para la aprobación de esta medida, con
forme al art,. 27 de la de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en San Ildefonso á diez de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

E x p o s i c i ó n  Á S. M.
S e ñ o r a : En los años de 1813 y 1814 

fueron suministradas y asistidas por el 
Gobierno de S. M. el Rey de Suecia va
rias tropas de las que habían formado el 
ejército español que mandó en el Norte 
el General Marqués de la Romana. Ha
biéndose fugado nuestros soldados de los 
ejércitos en que violentamente habian si
do incorporados, se pasaron á los de los 
aliados, y fueron trasladados á Suecia, 
donde esperaron la oportunidad de em
barcarse para su patria en los buques que 
les proporcionó aquel Gobierno.

Este rasgo heróico de nuestros solda
dos , de que ya la historia hace la debida 
conmemoración, llamó muy particular
mente la atención del Gobierno del au
gusto Padre de V. M., y desde luego se 
dictaron las órdenes mas eficaces en el 
mismo año de 1814 para pagar al Go
bierno sueco la cuenta, demasiado módi
ca, de los gastos ocasionados con motivo 
de la asistencia y regreso de nuestros sol
dados.

Por consecuencia de las extraordina
rias vicisitudes de los tiempos que han 
trascurrido; por la singular delicadeza 
con que el Gobierno sueco se ha absteni
do durante aquellas de hacer ninguna 
reclamación sobre este punto, ni de re
cordar siquiera un crédito tan legítimo y 
sagrado, aun se resta á dicho Gobierno 
la suma de 238,401 rs. según la última 
y definitiva liquidación de estas cuentas, 
á la cual se ha podido llegar después de 
disipadas ¡as dudas que respecto de algu
nas partidas habia podido producir la

falta de algunos documentos y asientos 
de la antigua dependencia denominada 
del Real giro.

En vista de lo dicho, y complacién
dose el Gobierno de V. M. en reconocer 
el desinterés y la generosidad con que en 
este negocio se ha conducido el Gobier
no sueco, así como sus representantes en 
esta corte, tiene la honra de proponer á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto, por el cual se concede 
un crédito extraordinario por la suma 
mencionada al Ministro de Estado con 
destino al pago de la misma suma, y á 
fin de que por dicho Ministerio se termi
ne de un modo definitivo este negocio, 
según corresponde al origen tan sagrado 
de esta obligación y al decoro de la 
nación.

Madrid 15 de Octubre de 1852.=Se- 
üora.=A L. R. P. de V. M.=Juan Bravo 
Murillo.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha 

expuesto el Presidente del Consejo de Mi
nistros, y conformándome con el parecer 
de dicho Consejo, he venido en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro de 
Estado un crédito extraordinario de dos
cientos treinta y ocho mil cuatrocientos un 
reales, con destino al pago de lo que se res
ta al Gobierno de S. M. el Rey de Suecia 
por los auxilios y suministros que prestó 
en los años de 1813 y 1814 á algunas 
tropas procedentes del ejército español 
que se hallaban en aquel pais.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda dará 
cuenta á las Córtes de esta medida para 
su aprobación, conforme á lo prevenido 
en el art. 27 de la ley de 20 de Febre
ro de 1850.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

REALES DECRETOS.
En vista de lo que me ha expuesto 

el Presidente del Consejo de Ministros, 
de conformidad con el parecer del mis
mo Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° Se concede al Ministro 
de Hacienda un crédito extraordinario 
de un millón trescientos ochenta y nueve 
mil quinientos treinta y ocho rs. por au
mento al art. 1.°, capítulo 1?, sección 12a 
del presupuesto de este año, con destino 
al pago de los atrasos que hasta fin del 
año de 1849 quedaron debiéndose á mi 
muy querida Hermana la Infanta Doña 
María Luisa Fernanda por sus asignacio
nes, con cuya cantidad , la del descuento 
del interés anual del anticipo que se le 
hace, y el crédito de seiscientos diez y 
siete mil ciento cuarenta y dos reales 
comprendido en el mismo presupuesto, 
completan el saldo de la cuenta de di
chos atrasos.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de esta medida para su apro
bación, conforme á lo prevenido en el

artículo 27 de la lev de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Palacio á quince; de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.*=» 
Está rubricado de la Real mano.=E! Pre
sidente del Consejo do M inistros-Juan 
Bravo Murillo.

En vista de lo expuesto por el Presi
dente de Mi Consejo de Ministros, de 
conformidad con el parecer del mismo 
Consejo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° So concede al Ministro 
de Hacienda un crédito extraordinario de 
seiscientos noventa y siete mil ochocien
tos treinta y cuatro reales vellón, por au
mento sesenta y nueve mil doscientos 
cincuenta y uno al art. 3.°; doscientos 
sesenta mil treinta y tres al art. 4.°, y 
los trescientos sesenta y ocho mil qui
nientos cincuenta reales restantes al ar
tículo 5.° del capítulo 1.°, sección 12a del 
presupuesto vigente, con destino al pago 
que debería realizarse en los presupues
tos sucesivos de los atrasos correspon
dientes á los años de 1850 y 1851, y 
procedentes de las dos pensiones de se
tenta y dos mil reales anuales una, y de 
quinientos cuarenta mil la otra, que dis
frutan mis amados primos el Infante de 
España D. Cárlos Luis, Duque de Parma, 
y su hermana la Infanta Doña Luisa Car
lota; con cuya cantidad, la del descuen
to del interés anual del anticipo que res
pectivamente se les hace, y el crédito de 
doscientos cincuenta y cinco mil setecien
tos cincuenta reales comprendido en los 
artículos 3?, 4? y 5.°, capítulo 1? antes 
citados, completan el saldo de la cuenta 
de dichos atrasos.

Art. 2 . °  El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de esta medida para su apro
bación, conforme á lo prevenido en el 
artículo 27 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=» 
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de M inistros-Juan 
Bravo Murillo.

Considerando que el crédito de un 
millón novecientos un mil ochenta rea
les asignado por el art. 1.°, capítulo 21 
de la sección 9.a del presupuesto corrien
te al material del servicio general de 
obras públicas no es bastante á cubrir el 
importe de las indemnizaciones señala
das á los Ingenieros de todas clases por 
las diferentes comisiones que han desem
peñado, los haberes de celadores, apare
jadores y delineantes, la compra y com
posición de instrumentos y útiles , y los 
demás gastos comprendidos en el men
cionado artículo , por el grande desarro
llo que han tenido en el presente año las 
obras de carreteras; y atendiendo por 
otra parte á que el suplemento de crédito 
que con la! motivo se hace necesario para 
cubrir aquellos puede concederse sin re
cargo del Tesoro, puesto que el capítu
lo 23 de la mencionada sección, afecto 
al servicio de puertos y faros, ofrece un 
sobrante con que compensar el aumento



indicado; conformándome con lo que me 
ha propuesto el Presidente del Consejo 
de Ministros, de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1,° Se concede al Ministro de 
Fomento un crédito de cuatrocientos mil 
reales por suplemento al art. 1.°, capí
tulo 21 de la sección 9.a del presupuesto 
de este año, con destino ai material del 
servicio general de obras públicas, ba
jándose la misma cantidad del señalado 
en el capítulo 23 del servicio de puertos 
y faros.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de esta medida para su apro
bación , conforme al art. 21 de la ley 
de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
dos. =Está  rubricado de la Real mano =  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s ic ió n  a  S. M.

S e ñ o r a : En fin de Junio de este año 
ha terminado el plazo dentro del cual, 
con arreglo al art. 25 del Real decreto de 
11 de Octubre último, podian presentar
se en las plazas de Londres, París y Ams- 
terdam ante las comisiones de Hacienda 
de España los títulos de la Deuda exte
rior para su conversión, la cual, tras
currido dicho plazo, debe verificarse en 
las oficinas generales de la Deuda en esta 
corte.

Mas habiendo resultado corto el tiem
po señalado para la conversión de la 
Deuda pasiva y de la diferida de 1831, 
han reclamado al Gobierno de V. M. gran 
número de acreedores de Inglaterra, por 
conducto del Presidente de la comisión 
establecida en Londres, haciendo ver los 
gastos, riesgos y pérdidas que les origi
naria la remisión de sus títulos á esta 
corte para ser convertidos, y solicitando 
la gracia de que se concediese un nuevo 
plazo para la presentación y conversión 
de las expresadas clases de Deuda exte
rior. En vista de las razones indicadas, 
que apoya el Comisario régio del Gobier
no, y habiendo este mostrado siempre 
toda la consideración posible con los 
acreedores del Estado, no puede menos 
el Ministro que suscribe de proponer á 
la aprobación de V. M. el siguiente Real 
decreto.

San Ildefonso 24 de Agosto de 1852.=  
Señora.=A L. R. P. de V. M.=Juan Bra
vo Murillo.

REAI. DECRETO.
Atendiendo á lo que Me ha expuesto 

el Ministro de Hacienda , de conformidad 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se concede un mes 
de nuevo plazo para que los acreedores 
extrangeros puedan verificar en las pla
zas de Londres, París y Amsterdam la 
conversión de la Deuda pasiva y la dife
rida de 1831, considerándose dicho pla
zo como último é improrogable, contán
dose desde la fecha en que se anuncie 
esta resolución en aquellas capitales, y 
debiendo realizarse la presentación délos 
documentos ante las comisiones de Ha
cienda de España en las mencionadas pla
zas, y en el modo y con las formalidades 
establecidas.

Dado en San Ildefonso á 26 de Agos
to de 1 852. =  Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Hacienda-Juan 
Bravo Murillo.

REALES DECRETOS.
Tomando en consideración lo que, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Me ha propuesto el de Hacienda, y aten
diendo á la urgencia con que es preciso 
organizar el departamento de la Caja ge
neral de depósitos, facilitando á sus di
ferentes oficinas los muebles y efectos in
dispensables para su servicio, Vengo en 
autorizar la compra por cuenta de la Ha
cienda, y sin que preceda subasta públi

ca, de los que necesite la Dirección déla 
Caja, toda vez que su importe no exceda 
de quince mil reales, límite señalado para 
estos casos en la regla 2a, art. 6? del 
Real decreto de 21 de Febrero anterior.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Con el objeto de que la Caja general 
de depósitos pueda establecerse al propio 
tiempo que las demás oficinas de la Di
rección genera! dé l a  misma, Vengo en 
autorizar, conformándome con lo que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros me 
ha propuesto el de Hacienda, la cons
trucción y colocación por cuenta de la 
Administración, sin que preceda subasta 
pública, de los mostradores, armarios, 
entarimado y demás objetos análogos que 
para el servicio de la referida Caja sean 
necesarios, no debiendo exceder su coste 
de quince mil reales, límite señalado para 
estos casos en la regla 2a, art. 6? del 
Real decreto de 21 de Febrero último.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Considerando que el servicio público 
requiere el pronto establecimiento de las 
oficinas de la Dirección de la Caja gene
ral de depósitos, lo cual no podria veri
ficarse si hubieran de subastarse las obras 
y reparaciones que al efecto sean nece
sarias en el local que se le ha destinado; 
y conformándome con lo que de acuerdo 
con el Consejo de Ministros me ha pro
puesto el de Hacienda, Vengo en autori
zar la construcción por cuenta de la Ad
ministración de las obras referidas, sin 
que preceda subasta pública, no debien
do exceder su coste de los quince mil 
reales, máximum señalado para estos ca
sos en la regla 2a, art. 6.° de mi Real de
creto de 21 de Febrero último.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Tomando l a consideración lo que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, me 
ha propuesto el de Hacienda, y atendien
do á ia urgencia con que es preciso or
ganizar el departamento de la Caja gene
ral de depósitos, facilitando á sus diferen
tes oficinas los muebles y efectos indis
pensables para su servicio, Vengo en au
torizar la compra por cuenta de la Ha
cienda , y sin que preceda subasta públi
ca, de los que necesite la Contaduría de 
la Caja, toda vez que su importe no ex
ceda de quince mil reales, límite señala
do para estos casos en la regla 2a, ar
tículo 6.° del Real decreto de 21 de Fe
brero anterior.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Tomando en consideración lo que, de 
acuerdo coa el Consejo de Ministros, me 
ha propuesto el de Hacienda, y atendien
do á la urgencia con que es preciso orga
nizar el departamento de la Caja general 
de depósitos, facilitando á sus diferentes 
oficinas los muebles y efectos indispen
sables para su servicio, Vengo en auto
rizar la compra por cuenta de la Hacien
da, y sin que preceda subasta pública, 
de los que necesite la Tesorería de la Caja, 
toda vez que su importe no exceda de 
quince mil reales, límite señalado para es
tos casos en la regla 2í, art. 6.° del 
Real decreto de 21 de Febrero anterior.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro 
ele Hacienda-Juan Bravo Murillo.

E x p o s i c i ó n  á S. M.
S e ñ o r a  : El Real decreto de 30 de 

Abril último, por el cual se dignó V. M. 
declarar exentos del descuento gradual

de sueldos establecido por el de 18 de
Diciembre de 1851 á los militares de to
das clases que no disfrutasen mas que el 
correspondiente á su empleo de escala en 
la milicia, ha dado lugar en su ejecución 
á que se dude si esta exención compren
de á todo el personal de las carreras de 
guerra y marina, una vez que estos como 
aquellos sufren otro descuento, el del 
Monte pió, y que en ello se fundó el 
considerando del referido Real decreto.

La exención fue acordada en totali
dad respecto de los militares que corres
ponden á las filas del ejército activo y 
cuerpo general de la arm ada, y en par
te solamente para los demás empleados 
en la carrera militar, los cuales se hallan 
en diferente caso.

Estos últimos, por la analogía de sus 
funciones, deben ser equiparados á los 
empleados de las demás carreras civiles 
que sufren por completo el descuento 
gradual de sueldos, si bien no están su
jetos al de monte pió que alcanza á los 
de Guerra y Marina. Y dejaría de existir 
semejante igualación entre unos y otros 
si, al mismo tiempo que á los de Guerra 
y Marina se les comprende en el des
cuento gradual de sueldos, no se les to
mase en cuenta el que se les hace para 
el monte pió militar. El objeto pues del 
Real decreto fué el de que tuviese su 
aplicación de la manera explicada, y por 
tanto ha parecido conveniente al Minis
tro que suscribe proponer á V. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, que 
se haga la aclaración que evite toda du
da y dé á conocer claramente la diferen
cia que por el decreto de 30 de Abril se 
establece entre unos y otros, según se ex
presa en el adjunto proyecto de decreto 
que V. M. se dignará aprobar si fuere de 
su Real agrado.

Madrid 22 de Octubre de 1 8 5 2 .=

Señora. =  A L. R. P. de V. M. « J u a n
Bravo Murillo.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración lo que , de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, me 
ha propuesto el de Hacienda , Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La excepción del des
cuento gradual establecido sobre los suel
dos por mi decreto de 18 de Diciembre 
del año próximo pasado, que tuve á bien 
conceder á la clase militar por otro de 
30 de Abril último, s-3 entiende por com
pleto en favor de los individuos de to
das las que están en servicio activo en 
las filas del ejército permanente y cuer
po general de la armada.

Art. 2 0 Todos los demás empleados 
de Guerra y Marina, cualquiera que sea 
su clase y categoría y el cargo que ejer
zan , quedan sujetos al descuento gra
dual, si bien se les tomará en cuenta el 
que sufran para el monte pió militar, 
exigiéndoseles únicamente la diferencia 
que resulte entre el uno y el otro, á fin 
de que el descuento gradual no exceda 
del que se hace á todos los empleados ci
viles de los demás ramos del Estado, con 
sujeción á la escala que establece el ar
tículo 3.° de mi Real decreto ya citado 
de 18 de Diciembre último.

Art. 3.° Las aclaraciones que por es
te Mi Real decreto se hacen al de 30 de 
Abril tendrán efecto desde 1? de Julio 
último, que fué la fecha desde que este 
se mandó poner en ejecución.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.= Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Ma
rido.

En cumplimiento de lo que se dispone en el art. 5.° del Real decreto de 22 de 
Marzo últim o, se publica á continuación el estado que la Junta de reclamaciones 
de créditos procedentes de tratados ha formado y dirigido á este Ministerio, que 
comprende los créditos que han sido reconocidos y liquidados por la misma Junta 
en e! mes de Setiembre último, los desestimados y caducados, y los que aun 
resultan pendientes de exámen y fallo de la expresada Junta.

Madrid 23 de Octubre de 1852.=E1 Subsecretario, José Sánchez Ocaña.
El estado que se cita  es el siguiente:

JUNTA DE RECLAMACIONES DE CREDITOS PROCEDENTES DE TRATADOS.

E s t a d o  de los expedien tes vistos y  fallados p o r  la Junta desde 12 á fin de Setiem bre p r óximo 
p a s a d o , á sa b e r :

Provincias á que corresponden.

CREDITOS ADMITIDOS EN 2* CLASE. 

INTERESADOS RECLAMANTES.

Capital  
en títulos del  

5 p or  100.
i In tereses  

en c up o n es  
d e  dichos títu
los d e s d e  4.° 

de Abril 1835 
á 30 de Ju
nio de 4 851.

METALICO.
!

70 p or  4 00. 30 por 100.

S a n t a n d e r . . .
Idem ..................
C ata lana. . . . 
I d e m , ...............

D. Francisco Gómez B u era ....................... 1 .344..14
27.381..17  
59,416
36.262..24

535..  \
2 1 8 . .U

4,092..1 j 576.. 6 
22,247..* Si 1 1 , 7 3 0 1La villa de S a n to ñ a .................................

El pueblo de P r a t .................................... 48.276..  13
29.463..  14

434..24
177..16

25,635.31  
15,541.. 5 

229.. 9 
93..20

Idem ..........
V a l la d o l id . . . .

Cataluña.........

Eí de San Pedro de R u b í...................................
D. Miguel de ios R ío s ...........................................

Importan los créditos de segunda clase rea
les ve l ló n .................................... 125,158..  2 101 ,69!.  .25 53,810 .34

CREDITOS DESESTIMADOS.

D. José B a lad a .......................

Cantidades recla
madas.

85,120  
38,175.. 2 

2,000
15 .730 .38  
21,636

2,000
6,000

23,500

30.198.39
»

íd e m ..................
Zaragoza..........
I d e m .................

El A yuntam iento  de Arenys de M ar..........
D. Fermín Molina............................
D. Clemente A boa...............Idem .................

Idem .................
Patencia ..........
Idem .......... ..

D. Félix V icen te ....................
Doña María Portanell de B ie c ..............................................
D. Ramón Castil lo ..............................................  ’ ....................................
D. Manuel Díaz V a ld iv ie s o . .............

N a varra ..........
CREDITOS CADUCADOS.

D. Joaquín de Yanguas y  consortes.Málaga............. D. Francisco José Fernandez y D. Juan Alés  j im e n e z
Im poitan  los créditos desestimados y ca d u ca d o s . .  Rs. vn.

Reclam aciones pendientes áe fallo.
^ i ^  reclamadas por los ex p ed ien tes  pendientes  del  tallo de ia Junta ascienden p róxim am ente  á . . . . . . . .  Rs.  vn.

224,360.. 5

83.814,000

El VocM S ecre t ír i? ,0^ J ^ s é d ?  A r d l iv e r o > Cayetano de V i l la .= V is to  y c o n f o r m e n



Reales órdenes.
La Reina (Q. D. G.), tomando en con

sideración las diferentes reclamaciones 
que se han presentado para que la Caja 
general de depósitos abra y lleve cuenta 
corriente á los que se impongan para dis
poner de su importe á voluntad, se lia 
servido resolver que se abra y lleve d i
cha cuenta por las imposiciones á metá
lico de fondos correspondientes a los d i
ferentes establecimientos y cuerpo- d<d 
Estado, sin hacer extensiva esta conce
sión á los imponentes particulares. A! 
mismo tiempo se ha servido declarar 
S. M. que estas imposiciones á las que se 
abra y lleve cuenta corriente devengarán 
el 3 por 100 de interés, por hallarse en 
igual caso que las que se hacen á voluntad.

De Real orden io digo á V. I. á los 
efectos correspondientes, debiendo pre
venirse la formación de los libros talona
rios indispensables á la mayor brevedad, 
de manera que no se retarde por mas 
tiempo del que sea absolutamente nece
sario el cumplimiento de esta Real dis
posición. Dios guarde á V. I. muchas años. 
Madrid 23 de Octubre de 1852. =  Bravo 
Murillo.=Sr. Director de la Caja general 
de depósitos.

El Sr. Ministro de Fomeuto ha comu
nicado al de Hacienda con fecha 8 del ac
tual la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de la exposición de ios Direc
tores de la empresa gaditana de navega
ción por vapor de Cádiz á Marsella, pi
diendo se les conceda la gracia de pagar 
por derechos de puertos las cuotas seña
ladas para los vapores de Cádiz á Sevi
lla; S. M. se ha servido desestimar dicha 
solicitud, porque la comparación en que 
Ja fundan no es exacta en las circunstan
cias de las dos empresas, y porque la de 
Cádiz á Marsella está perfectamente com
prendida en las disposiciones que señala 
el decreto de 17 de Diciembre y regla
mento de 30 de Enero últimos.

De Rea! órden lo comunico á Y. E. en 
contestación á la de fecha de 8 de S e 
tiembre próximo pasado, expedida por el 
Ministerio de su digno cargo.»

De la propia Real órden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacieuda, 
lo traslado á V. S. para los fines consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre de 1852.== 
El Subsecretario, José Sánchez O caña.=  
Sr. Director general de Aduanas, dere
chos de puertas y consumos.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido D. Miguel Robles 
Fontecillas, Diputado á Cortes por el dis
trito de Huelma , provincia de Jaén, Ven
go en mandar que se proceda á nueva 
elección en el referido distrito, con a r
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846, 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de la Gobernación-Melchor 
Ordoñez.

Habiendo fallecido D. Ignacio Perez 
Moltó, Diputado á Córtes por el distrito 
de Alcoy, provincia de Alicante, Vengo 
en mandar que se proceda á nueva elec
ción en el referido distrito, con arreglo á 
la ley de 18 de Marzo de 1846, y su adi
cional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
dos —Está rubricado de la Real m ano .=  
El Ministro de la Gobernación -  Melchor 
Ordoñez.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Valencia y el Juez de primera instancia 
de Alberique, de los cuales resulta que, 
en virtud de privilegios otorgados por

D. Felipe II en 1593 y D. Felipe III en 
1604, b>s vecin .s de Vil!.•nu -va de Cas
tellón construyeron la acequia de Escalo
na, cuya, propiedad les fue declarada: 

Que en 1825, á consecuencia de de
manda enlabiada por el apoderado del 
Duque de !Iija¡- y algunos vecinos de la 
Alcudia, el Baile general de! Real Patri
monio resolvió que  aquella acequia y la 
de (A'engente cediesen las aguas do su 
dotación durante siete horas cada dia, 
hasta que ó! dispusiera la suspensión de 
la medida cuando cesase la escasez que 
la motivaba :

Que los administradores de la acequia 
de Escalona pidieron la revocación de 
esta providencia ante el mismo Baile, e! 
cual denegó su pretcnsión, declarando de 
nuevo que dicha acequia,, en caso de pe
nuria de aguas, estaba obligada á contri
buir con las suyas á la de Alcira:

Que interpuesta apelación, la Sala 
segunda confirmó aquella sentencia; pero 
que habiendo suplicado los representan
tes de la acequia de Escalona, la Sala 
primera falló que debia sup'ir y en m en 
dar la sentencia de vista, dejando sin 
efecto los autos dictados por el Baiie , re 
poniendo las cosas al ser y estado que te
nían antes de darse el primero de aque
llos, y reservando á los interesados su 
derecho para que usaren de él dónde y 
como hubiese lugar; Real auto de que se 
expidió ejecutoria y que se mandó llevar 
á efecto en 1843:

Que según aparece del expediente 
instruido en el Gobierno civil de Valen
cia á consecuencia de una instancia de la 
Junta de la Real acequia del Jucar, en 
que ésta solicitaba que las'de Escalona y 
Carcagente la auxiliasen con siete horas 
de agua que suponía estaban obligadas á 
prestarla, el Gobernador, después de oir 
á los interesados y de examinar los an
tecedentes del asunto, dispuso en 5 de 
Julio de 1849 que la diesen aquel auxi
lio, fundándose en que la asistía derecho 
para exigirle en épocas de penuria:

Que Jas juntas de las acequias sir
vientes obedecieron la disposición del 
Gobernador; pero que hicieron al propio 
tiempo las oportunas protestas y conti
nuaron sus reclamaciones, apoyadas en la 
sentencia de revista dictada por la Sala 
primera de la Audiencia de Valencia:

Que en un informe dado posterior
mente por el Consejo provincial se vé 
que, al aprobar Yo en 4845 las actuales 
ordenanzas de la acequia del Juc^r, su
primí el artículo referente á los auxilios 
que en tiempos de escasez debia recibir 
esta de las de Escalona y Carcagente, re - l  
servándome disponer oportunamente lo ( 
mas acertado:

Que habiéndose reproducido la mis
ma escasez en 1850, el Gobernador au
torizó al Comisario régio de Agricultura 
en la provincia para que, como delegado 
suyo, inspeccionase las acequias, y que, 
si existia la necesidad que se suponía, 
tomase desde luego la resolución adopta
da anteriorm ente, y que dicho Comisa
rio así lo dispuso, si bien las acequias 
sirvientes repitieron sus protestas y re
clamaciones :

Que ai año siguiente, habiendo reno
vado su pretensión los representantes del 
Jucar ,  la Autoridad política les concedió 
también el auxilio necesario en su sentir: 

Que por último en 17 de Enero pró
ximo pasado la junta de ia acequia del 
Jucar acudió al Gobernador de la pro
vincia solicitando que la autorizase para 
colocar cierto aparato en el punto en que 
recibía las aguas que le prestaba la de 
Escalona, con el fin de que aquellas no 
se perdiesen; y que dicha Autoridad, en 
vista de la conveniencia de la obra pro
yectada, de las protestas que hacia la 
junta de que con ella no se sentaba nin
gún precedente que alterase el estado de 
la cuestión principal, accedió a la solici— 
tu ( i , previniendo ai Alcalde de Viilanue- 
va de Castellón no opusiera ningún obs
táculo á ia ejecución do lo resuello:

Que habiendo procedido los acequie
ros del Jucar á verificar las obras necesa
rias para colocar el apa:ato en cuestión,

la junta de la Escalona entabló interdic
to ante el juzgado, el que dictó auto am
parándoles en la posesión del cauce y ca
jeros de la m ism a:

Que noticioso de esta p evidencia el 
Gobernador, requirió d “ inhibición al 
Juez, el cual se declaró c impotente, re 
sultando esta contienda:

Vistas las Ríalos órdenes de 22 de 
Noviembre de 1836 y 20 de Julio de 1839, 
que encomiendan á los Jofos políticos la 
observancia en sus respectivas provincias 
de las ordenanzas, reglamentos y dispo
siciones superiores relativas á la conser
vación de las obras , policía , distribu
ción de aguas para r iegos, molinos y 
otros artefactos, navegación, pesca, a r 
bolados y demás ndherentes de los ca
nales y caminos, remitiendo á ios agra
viados i los Tribunales ordinarios mien
tras no so estableciesen los contencioso- 
administrativos:

Visto el art. 9.° de la ley de 2 de 
Abril do 1845, que reserva á los Conse
jeros provinciales lodo lo contencioso de 
los diferentes ramos de la Administra
ción civii, para los cuales no establezcan 
las leyes juzgados especiales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que no permite la admisión de 
interdictos de manutención y restitución 
contra providencias administrativas do 
ios Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales :

Considerando, 1.° Que la ejecutoria 
producida por el fallo de la Sala primera 
de la Audiencia de Valencia, si bien 
creó á favor de la acequia ó regantes de 
Escalona un estado posesorio plenasio de 
no venir obligados á prestar sus aguas á 
las de A'cira y del nuevo proyecto, ni 
aun en épocas da escasez; estado pose
sorio en que, sin necesidad de gestión al
guna de dichos regantes de Escalona, no 
pueden ser perturbados por nadie mien
tras los de Alcira y nuevo proyecto no 
les demanden y venzan en el juicio pe
titorio reservado en dicha ejecutoria, esta 
no obstante, en el punto que definió y fi
jó irrevocablemente, no es mas que una 
declaración de derecho al uso de las aguas 
por un común de partícipes, y como tal 
parte integrante, aunque como base in
variable del régimen, distribución ú or
denanzas de dichas aguas:

2.° Que en este concepto de artículo 
ó capítulo de las ordenanzas corresponde 
la aplicación ú observancia de dicha eje
cutoria á la Administración , en virtud de 
las Reales órdenes de 22 de Noviembre 
de 1836 y 20 de Julio de 1839 que se 
han citado; sin que el error, la injusticia 
ó la violación directa que en dicha apli
cación se cometan pueda legitimar en 
ningún caso la intervención de la Auto
ridad judicial por ia via del interdicto 
contra la prohibición absoluta de la otra 
Real órden, también citada, de 8 de Ma
yo de 1839, extensiva en su espíritu á 
toda Autoridad adm inistra tiva :

3.° Que esto no excluye los demás 
remedios que los agraciados pueden in
tentar dentro de la esfera de la Adminis
tración, con arreglo al art. 9.°, también 
citado, de la ley de 2 de Abril de 1845, 
que realizó el caso previsto y salvado en 
las dos Reales órdenes mencionadas de 
22 de Noviembre de 4836 y 20 de Julio 
de 4839; y aun pueden promover en su 
caso el recurso de responsabilidad directa 
que corresponda;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor (Je la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de la Gobernación-Melchor 
Ordoñez.

Ea el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador de Valencia 
y el Juez de primera instancia del i\ler- 
cado de aquella capital, de los cuales re 
sulta que en Julio de 1845 fue convoca
da por el Alcalde de Sollana, y con auto
rización del Jefe superior político de Va
lencia, junta  general de vecinos y terra

tenientes dueños de tierras de las parti
das denominadas viejas de aquel té rm i
no, expresándose en la convocación que 
su objeto era nombrar dos comisionados 
con amplias facultades para tratar con el 
Duque de Hijar ó quien le representase, 
y en caso necesario comparecer ó ges
tionar ante cualquier Tribunal ó Autori
dad sobre la abertura de un canal de rie
go ; a a  las 11 429 ha negadas que se ha
llan empadronadas en la antigua comu
nidad de regantes de la acequia de Al
cira :

Que verificada dicha reunión el dia 
27 de Julio de! citado año, fueron co
misionado' D. Fermin Gonzalo Moron y 
1). Francisco Ramón Belda para el efecto 
indicado en ia convocatoria, confiriéndo
seles facultades para otorgar los contra
tos y escrituras necesarias, comparecer 
ante Autoridades y Tribunales, y obligar 
á los propietarios de las 11,200 hanega- 
das á las condiciones y pactos que esti
pulasen :

Que en su consecuencia celebróse un 
convenio en esta corte entre el Duque de 
Hijar y los comisionados, en el cual se 
pactó que el referido Duque autorizaría á 
dichos propietarios para la habilitación 
de la antigua acequia Real del Júcar, de 
la propiedad del primero, así como para 
tomar de la continuación de la misma 
bastados muelas de agua, y que aque
llos quedarían obligados por su parte á 
satisfacerle anualmente un cánon de 
22,000 rs. anuales, á tomar á su cargo 
los gastos de habilitación de la acequia 
y pago de acequiaje, á satisfacerle los 
daños que por dicha habilitación pudie
ran experimentar sus molinos de Benifa- 
yó y Romany, y á tomar dichos molinos 
desde luego por término de 10 años en 
arrendamiento al precio anual de 25,000 
rea les :

Que por el mismo convenio se decla
raron responsables á la seguridad de los 
expresados pagos, y bajo las hipotecas es
peciales que se establecieron, los 12 pro
pietarios mas ricos, y subrogados estos 
en los derechos que al Duque pudieran 
competirle contra los demás terratenien
te s , sobre cuyos bienes se constituyó en 
favor de los referidos 12 propietarios hi
poteca tácita y privilegiada, con derecho 
á compelerles al pago de sus respectivas 
cuotas, y á exigirlas dobladas por cada 
año de retraso:

Que por Real órden de 29 de Marzo 
de 1846 fué aprobado el expediente que 
para ia habilitación de dicha acequia se 
instruyó en el Gobierno de la provincia 
de Valencia; y como D. José Lozano, Don 
Matías Carbonell y otros varios propieta
rios en el término de Sollana acudiesen 
posteriormente al Gobierno en solicitud 
de que se tomasen las medidas necesa
rias para evitar que se les compeliese á 
las consecuencias del contrato celebrado 
entre el Duque de Hijar y los comisio
nados referidos, se expidió por el Minis
terio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, con fecha 16 de Mayo de 1848, 
una Real órden, en la que, bajo el supues
to de que los comisionados que en dicho 
convenio habían intervenido lo eran del 
común de Sollana, se mandó remitir la 
referida reclamación al Gobernador de 
Valencia, ú fin de que pasándola al Con
sejo provincial resolviese este lo que es
timase conveniente:

Que en solicitud de que se declarase 
nulo y sin efecto el mismo convenio, acu
dieron al juzgado del cuartel del Merca
do de la expresada ciudad los referidos 
Lozano y Carbonell en compañía de otres 
varios; y conferido que fué traslado de 
su demanda al apoderado del Duque de 
Hijar en Valencia , recurrió este al Go
bernador, excitándole á que, para hacer 
efectiva la Real órden de 16 de Mayo 
de 1848, provocase competencia al juz
gado sobre el conocimiento del asunto, 
á l o c a d  accedió el Gobernador, resul
tando en su virtud la presente compe
tencia :

Visto el art. 8.°, párrafo 3.° de la ley 
de 2 de Abril de 1845, que atribuye á 
los Consejos provinciales como tribunales



administrativos las cuestiones contencio
sas relativas al cumplimiento, inteligen
cia , rescisión y efectos de los contratos 
celebrados con la Administración c iv il, ó 
con las provinciales y municipales, para 
toda especie de servicios y obras pú
blicas :

Considerando, \ Q u e  según esta dis
posición son dos las condiciones que han 
de verificarse para que la decisión de las 
cuestiones relativas á contratos corres-* 
ponda á los Consejos: 1 * que se hayan 
celebrado con la Administración: 2? que 
hayan tenido y tengan por objeto un ser
vicio ú obra pública:

2.° Que el contrato cuya rescisión so
licitaron ante el juzgado de primera ins
tancia Lozano y demás demandantes no 
presente ninguna de estas dos condicio
nes; no la primera, porque en él no ha 
intervenido la Administración general del 
Estado, la provincial ó municipal, ha
biendo sido celebrado por el Duque de 
Hijar con los propietarios ó llevadores de 
tierras determinadas; no la segunda, por
que la concesión de aguas y la construc
ción de la obra, que es su objeto, no sale 
de la esfera del interés privado de aque
llos, del beneficio y fomento de dichas 
propiedades:

3? Que por ello es manifiesto que el 
referido contrato no sale de la esfera de 
los comunes, sujetos al conocimiento de 
la Autoridad judicial;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir á favor de la misma esta competencia.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación-Melchor 
Ordoñez.

Subsecretaría.— Sección de ramos especiales.— 
Negociado 3.°

Exorno. Sr.: En vista de los artículos 
insertos en los números 242 , 2 4 3 , 246 
y 248 del periódico titulado La Actualidad, 
que se publica en Barcelona, los cuales 
contienen doctrinas ofensivas á la religión 
y  atentatorias á los derechos del Sumo 
Pontífice como Soberano temporal:

Oida la censura que ha hecho de ellos 
el Fiscal de la Cámara eclesiástica:

Considerando que semejantes excesos 
exigen una represión pronta y eficaz, la 
Reina (Q. D. G.), conformándose con el 
parecer del Consejo de Ministros, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. H 'l  del 
Real decreto de 2 de Abril último sobre 
el ejercicio del derecho de imprenta, ha 
tenido á bien suprimir el mencionado 
periódico La Actualidad] dándose cuenta 
á las Córtes de esta disposición, y cono
cimiento al Fiscal del Tribunal Supremo 
de Justicia, con remisión de dichos nú
meros , para que en vista de ellos proce
da á lo que crea oportuno con arreglo al 
citado Real decreto.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
Ordoñez. «=Sr. Gobernador de la provin
cia de Barcelona.

MINISTERIO M  GRACIA Y JUSTICIA,

Real orden.
Como pudieran suscitarse dudas acer

ca del modo de formalizar el pago de la 
correspondencia oficial que reciben las 
dependencias de este Ministerio, S. M. 
(Q. D. G.) se ha servido declarar que las 
cuentas que han de formar los encarga
dos de rendirlas, con arreglo á la dispo
sición tercera de la Real órden de 10 de 
Setiembre último, se pasen á los respec
tivos Administradores de Correos, quie
nes formalizarán el ingreso de su importe 
como dinero efectivo, las entregarán en 
las cajas del Tesoro, previo cargaréme 
que expedirán las Administraciones de 
Contribuciones indirectas , y recogerán 
los Administradores de Correos cartas de 
pago para unirlas á las suyas de Rentas

públicas, con arreglo á la práctica adop
tada por el Ministerio de Hacienda.

Madrid 23 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
González Romero.

S i sk cc io r.-A N U N C IO S .

T ESO R E R IA  C E N T R A L .
Los interesados comprendidos en las ca r 

petas números 1 al 50 y 53 ai 85, todos in 
clusives correspondientes á los documentos 
provisionales de la clase de no preferentes con 
interés de la Deuda del Tesoro procedente del 
material, podrán presentarse en dicha Tesore
ría desde el dia 35 del presente mes en ade
lante, de diez de la mañana á dos d é la  tarde, 
para recibir «os billetes al portador.

Madrid 33 de Octubre de 1853 — Antonio 
de Echenique.

SE C R E T A R IA  D E  L A  R E A L  O R D E N
DE DAMAS NOBLES DE LA REIS A MARIA LUISA.

Ignorándose la habitación y residencia de 
la mayor parte de las señoras que pertenecen 
á la citada. Real o rden, y á fin de que todas 
puedan cum plir con el art. 7.° de los estatutos, 
que impone la obligación de que estas oigan 
una misa y m anden celebrar otra por cada 
dama que falleciere, el infrascrito Ministro 
Secretario, autorizado competentemente, pone 
en conocimiento de las existentes que las ú l
timamente fallecidas, y por quienes deben apli
carse los referidos sufragios, son las Excelen
tísimas Sras. Marquesa viuda de Perales y la 
Duquesa viuda de Hijar, Condesa de A randa.

Madrid 33 de Octubre de 4853.=Francisco  
María Marin.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
D. Miguel Tenorio, Gobernador de esta p ro 

vincia &e.
Hago saber que por término de 30 dias, 

á contar desde su publicación en la Gaceta de 
M adrid , se saca á la subasta una escribanía 
numeraria  en la villa de A im ogea , tasada 
vitaliciamente en 3000 rs. vn .,  señalándose 
para su remate la hora de las doce del quinto 
dia posterior al en que espire dicho término, 
en los estrados de este Gobierno y del juz ga 
do de primera instancia de Alora ; y deberá 
tener efecto bajo las condiciones que previene 
la Real órden de 7 de Mayo último inserta  en 
la citada Gaceta de 43 del propio mes.

Dado en Málaga á 4 8 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
Miguel T eno r io .= Por  mandado de S. E., D. A n
tonio Laó.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
Y RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA 

DE JAEN.
D. Antonio Bruno Moreno, Adm inistrador 

de Contribuciones indirectas y Rentas es tan
cadas de esta provincia.

Hago saber que  en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Dirección general de A dua
nas ,  derechos de puertas  y consumos en ór
den de 18 del actual, se sacan á pública su 
basta los derechos de consumos de la ciudad 
de A ndujar por el término de tres a ñ o s , á 
contar desde 1.° de Enero de 4 853 á 31 de 
Diciembre de 1855, en la suma anual por d e 
rechos del Tesoro y arb itr ios de 363,033 rs. 
11 m rs. ,  bajo las condiciones y reglas para la 
subasta que contiene el pliego que estará de 
manifiesto en el acto del remate, á saber:

Reales. Mrs.
Por derechos del Tesoro................  180,000
Por arbitr ios provinciales  54,033..41
Por id. municipales........................  39,000

T o ta l ..................... 363,033.. 11
Las subastas serán simultáneas, en esta 

capital en los estrados del Gobierno de pro
vincia y en el Ayuntam iento de la referida 
c iudad , á las doce de la mañana de los días 30 
y 30 de Noviembre próximo; la primera para 
adm it ir  proposiciones que no bajen del p re 
supuesto, y la segunda para la mejora de la 
décima sobre la mas ventajosa.

Si en el p r im er remate no hubiere propo
sición, y sí en el segundo, será este conside
rado como primero, y habrá un tercero el 10 
de Diciembre siguiente con objeto de dicha 
mejora.

Jaén 31 de Octubre de 1853. =  Antonio 
Bruno Moreno.

A D M IN IST R A C IO N  DIOCESANA D E  LUGO.
Hallándose autorizada esta Administración 

por el limo. Sr. Obispo de la diócesis p ara  de
clarar en estado de rendición ios censos y de
más imposiciones devueltas al clero de esta 
propia diócesis á consecuencia del último Con
cordato celebrado con la Santa Sede, y en 
cumplimiento de lo que se dispone en el p á r 
rafo cuarto del art .  35 y sexto del 38 del m is
mo, ha dispuesto que el plazo de seis meses 
concedido en el art. 4.° del Real decreto de 9 
de Diciembre de 1851 á los dueños de fincas 
afectas á dichos gravám enes para  su reden

ción empiece a contarse desde 4.° de Noviem
bre del corriente año á 30 de Abril de 1853, 
la cual tendrá efecto con arreglo á lo prescrito 
en el indicado artículo y reglas establecidas 
en la ley recopilada ; en inteligencia de que 
trascurrido dicho térm ino se procederá á su 
enagenacion.

Lo que se anuncia  en la Gaceta de Madrid  
y periódicos oficiales de las provincias que 
tienen territorios en esta diócesis, para que las 
solicitudes que á esto fin se hagan se presen
ten por los mismos interesados ó sus apode
rados en la secretaría de cámara de S. S. L, 
con expresión, dol cap i ta l ,  c a rgas ,  réditos, 
hipoteca , fecha de la escritura  y demás no ti
cias necesarias, ó exhibiendo copia del docu
mento de imposición, si se hallare en su po
d e r ,  con el fin de evitar entorpecimientos y 
perjuicios que en otro caso podrán originarse.

Lugo 19 de Octubre de 1 8 5 3 .=  El V. P re 
s idente,  Bernardo Conde y Corral.

GOBIERNO D E  LA PROV IN CIA D E A LM ERIA.
A este Gobierno de provincia ha acudido 

D. Ramón Erazo, tu to r y curador ad bona de 
los menores hijos del difunto D. Ramón Ai- 
garra  García , A dm inis trador que fue de bie
nes nacionales de esta provincia, exponiendo 
que para responder de las resultas de su a d 
ministración prestó esto la competente f ian 
za en papel de la deuda del Estado , siéndolo 
entre  otros dos títulos del 4 por 100 de á 40,000 
reales cada uno, números 546 y 67,310; otro 
de 30,000 rs .,  núm ero  39.499, y cinco de á 
3000 rs . ,  núm eros 33,509, 37,140, 37,743, 
37,863 y 36,883, que á una suma componen 
la de 110,000 rs. en dicho papel : que de este 
total ie expidió la Caja de Amortización la 
correspondiente carta de pago con fecha 9 de 
Julio de 4 841 bajo el núm ero ¡339, la cual se 
ha extraviado; y que estando próxim as á ser 
finiquitadas las cuentas que rindió el e x p re 
sado Abigarra, procedo se 'forme el expediento 
prevenido en el art. 3? de la Real órden de 6 
de Febrero de dicho año 4 \ para  poder re ti
ra r  el indicado papel. En su consecuencia, y 
con el fin de poder resolverlo que corresponda, 
he acordado, con arreglo á la indicada Real 
ó rden, que se anuncie en el BolHin oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid  el extravío 
de la referida carta  de pago, para que los que 
tengan noticia de su paradero  lo manifiesten, 
ó la presenten en estas oficinas dentro de! t é r 
mino de 30 días, contados desde la pu b l ica 
ción de este anuncio.

Almería 30 de Octubre de 4853 .=P ino .

BOLSA. DE MADRID.

Colkaeien drf dia 33 de Octubre á fax tre s  de
la iardn,

ISFKGTOS PUBLICOS.

T ítu los del 5 por 100 con so lid ad o, 47 5 /4 .
Idem  d iferid o , 26 9 /1 6 .
P artícipes del 4 y  5 por 1 0 0 , 22.
Partícipes convertib les al 3 por 1 0 0 , 33. 
A m ortizable de primera en títu los  n u ev o s ,  12 1 /8 . 
D icha de segunda, 6 9 /16.
Acciones del Banco español de San Fernando, 

99 3 /4 .
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, 100 d. 
Fom ento de 2000 r s . , 79.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 50-35  p.
París , 5 -2 9  p.
A licante , 1/4  din. d.
B arcelon a , 1 /8  id . id.
B ilb a o , par pap. d.
C ádiz, id. id.
C oruña, 1 /4  din. d.
G ranada, 1 /2  din. d.
M álaga , 1 /8  pap. b.
Santander, par pap. d.
S an tiago , 1 /2  din. d.
S e v il la , par pap. d.
V a len c ia , id . id.
Zaragoza , 1/4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICÍALES.
IN T E N D E N C IA  G E N E R A L  D E  L A  R E A L  CA SA  

Y PATRIMONIO.
Se saca á pública  subasta la  corta de las ledas 

suficientes para la fabricación de 39,000 arrobas de 
carbón que podrán resultar en los cuarteles de U  
Herrería y  M ilan illo  del R eal sitio  de San Lorenzo, 
cuyo doble remate tendrá efecto en la A d m in istra 
ción  patrim onial de dicho R eal sitio y  en la Con
taduría general de la R eal Casa el dia 28 del pre
sente mes á las doce y  m edia de su m añana, con su
jeción al p liego  de condiciones que estará de m an i
fiesto en ambas dependencias para conocim iento de 
los que quieran tom ar parte en la referida subasta.

Se arriendan en pública subasta por uno cimas años, 
i  contar desde 1? de N oviem bre p róxim o, los pastos de 
los prados titulados el Dehesen y  N avalalionguüla  del 
R eal s in o  de San Lorenzo, estando señalado el dia 
28 del presente mes á las once y  m edia de su m a
ñana para la  celebración del doble rem ate, que ten 

d r á  lugar en la  A dm inistración patrim onial del
m encionado R ea l sitio  y  en la  Contaduría general 
de la R eal casa , hallándose de manifiesto en ambas 
dependencias las condiciones con arreglo á  las cua
les ha de tener efecto la indicada subasta.

Se arriendan en pública  subasta y  por la tempo
rada de in v ie rn o , ó  sea hasta el 25 de A b ril del año 
próxim o de 4 85 3 , los pastos del cuartel de las Radas 
del sitio  de San L orenzo, estando señalado el dia 28 
del presente mes á las doce de su mañana para la 
celebrar-ion del doble rem ate, que tendrá lugar en la  
A d m in istración  p atrim on ia l del m encionado Real 
sitio  y  en la C ontaduría general de la  R eal casa, 
hallándose de m anifiesto en ambas dependencias las 
condiciones con arreglo á las cuales ha de tener efec
to 3 a indicada subasta.

Se ha extraviado el p riv ileg io  orig inal de un 
juro de 75,000 mrs. de renta al añ o , situado sobre 
alcabalas de la ciudad de Córdoba y  su partido en 
favor del v ín cu lo  que fundó Diego de Hoces, de que 
es poseedor el Sr. Marques de la Granja.

La persona que tenga noticia  de su paradero se 
.servirá dar aviso en la ca lle  de Mesón de Paredes, 
núm ero 2 1 , cuarto p rincipal.

P A R A  M AN ILA.
La herm osa fragata española de 4000 toneladas 

M agnolia  , su capitán D. E lias A u sa , que proceden
te del puerto de M anila se halla fondeada en la ba
hía de C ád iz, saldrá á la m ayor brevedad para aquel 
d estin o , y  a d m ite  carga á flete y  pasajeros, á  los que 
ofrece el mas esmerado trato.

L a despacha en Cádiz D . José M atia , plaza de 
M in a , núm . 7 1 , y  en esta corte D. Cárlos Jiménez, 
calle de F u en carra l, núm . 4 7 ,  cuarto segundo de
recha. 3

Saldrá del puerto de Cádiz á la m ayor brevedad 
la  fragata española Encarnación , su capitán D. Juan 
G andía: es buque nuevo de prim era marcha y  cons
truido en F ilip in as .

A d m ite carga á flete y  pasajeros, y  se despacha 
en Cádiz por D . Ignacio Fernandez de Castro, y  en 
M adrid por D . M anuel de A n d u a ga , calle de Santa 
C atalin a, núm . 8. 7

M e m o r i a l  h i s t ó r i c o  e s p a ñ o l  : c o l e c c i ó n  de 
d ocu m en tos, opúsculos y  antigüed ad es, por l a  Real 
A cadem ia de la H istoria : cuadernos 9, 10, 11 y  12.

Continúa abierta la  susericion  y  ven ta  á 8 reales 
cada uno en el despacho de libros de la  Academia, 
calle del L eó n , núm . 21, y  en la  librería deSojo, 
ca lle  de Carretas.

R e a l . A  las ocho y  m edia de la no
ch e.—  Segundo y  tercer acto del baile titulado Pa
q u ita , y el baile en un acto L a  cantinera.

T e a t r o  l k l  Pan*C33fE. A  las cuatro y  media de 
la tarde.— Sinfonía de L a  G-azza la d ra .— La fuerza 
de vo lu n ta d, drama o r ig in a l, en tres actos y  en ver
so .—Tanda de w alses y  rigodones.—  L a  mansión del 
crimen y comedía en un acto.

A  las ocho y  m edia de la n o c h e .— Sinfonía de 
I,e 1'rom pette.— L a  hija de las flores y ó todos están 
locos y drama n u ev o , o r ig in a l, en tres actos y  en 
verso , de Doña Gertrudis Góm ez de Avellane
d a .—  Scherzo de G linka , pieza tocada á completa 
orquesta, y  tanda nueva de rigodones.—  Terminará 
el espectáculo con la pieza en un acto titulada Re~ 
iascotty barbero y  comadrón.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las cuatro y  media 
de la  tarde.—  E l diablo predicador y comedia de gra
cioso en tres actos.— Term inará el espectáculo con el 
d ivertido sainete nom inado E l maestro de la tuna.

A  las ocho y  m edia de la noche.— N ovena repre
sentación de E l valor de la m u g e r , drama nuevo, 
orig in al de D . M anuel Bretón de los Herreros, en 
cinco actos y  en verso.— L a s tram as de Garulla y pie
za en un acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  Compañía española.—  
A  las cuatro y  m edia de la tarde.— P or no escribirle 
las señas y  com edia en un  acto.—  Jaleo andaluz, en 
el que la  señorita V argas bailará el Ole y  el Vito 
sev illano  con acom pañam iento de coro y  cuerpo de 
b aile .— Como usted quiera y com edia en un acto.—La 
flor del p u erto , baile español.—  ¡ A t r d s l  comedia en 
un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A  las cuatro y  media 
de la tarde. —  Tin año en quince minutos y comedia en 
un acto.— Paso de la M anola por la señorita Ruiz y 
señoras del cuerpo de baile. —  P edro  el Marino, co
m edia en un acto .— E l quince de M ayo y juguete có
m ico-lír ico -b a ilab le  en un acto.

A  las ocho y  m edia de la  noche.— Pedro el mari
no y  comedia en un acto. —  Paso español, b a ile , por 
la  señorita V argas, el señor R u iz y  cuerpo de bai
le .— Como usted quiera y comedia en un acto.— La flor 
del p u erto , baile español.—  E l quince de M a jO y  ju
guete có m ico -lír ico -b a ila b le , n u ev o , en un acto y  en verso.

T e a t r o  d x l  b r a m a  , c a lle  *del D esen gañ o. A  las 
cu atro  de la  tard e . — S infon ía .—  Los dos validos y y  
castillos en el aire.— L as gracias de Gedeoiiy comedia 
en un acto.

A  las ocho de la noche.— Sinfon ía .— M ana Mullery 
comedia en tres actos.— No mas secretos y comedia en 
un acto.

T e a t r o  b s l  C ir c o .  A  la s  cu a tro  y  m e d í a  de la  
tarde.-— S in fo n ía .—  A l  f in  case' ú mi hija.—  B aile. 
T ram oya.— B a ile .— Buenas noches y Sr. D . Simón.

A  las ocho y  m e d ia  de la  n o c h e .—  Sin fo n ía .
secreto de la JKeina.— B aile .

T h é a t r e  t r a n c á i s . A  la s och o  de la  noche.—  
Les saltimbanquesy v au d ev ille  en tres a ctos.— Vim agti 
v au d ev ille  en un acto.


